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El Informe N' 1364-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OCONCI de la Oficina de

Coordinación Nacional y Cooperación Internacional; el Informe N" 1465-2019-

MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OBE de la Oficina de Gestión de Becas; el Informe N" 2976-
2019-MINEDU^r'MGl-PROIIABEC-OAF-USF de la Un¡dad de Subvenciones y

Financiamiento; el Informd N" 1 199-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la
unidad de contabilidad y contfol Previo; el Informe Legal N' 1229-2019-MINEDU¡,/MGI-
PRONABEC-OAF de la Oficina de Administración y Finanzas; demás recaudos que

acompañan al Expediente SIGEDO 33333 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Anexo N' 1 de la Resolución Jefatural N" 647-2018-MINEDU^'/MG|-
PRONABEC-OAF, de fecha 30 de noviembre de 2018, se aprueban los costos académicos,

corresDond¡entes al Año Fiscal 2018, a favor de cuarenta y tres (43) becarios de la Beca

Presidente de la República - convocatoria 2017-ll, en la que se detalla lo siguiente: N'22,
DNI 72728032, Apellidos y Nombres: Rodriguez Avila, Argen¡s, País: España, Instituc¡on

Educat¡va: universidad de Granada, Programa de Estucios: Maestría en Educacion
. Ambiental. Concepto: Pensión Anual 201812019 y Costos Académicos: 941 .44 Euros;

Que, el Informe No 1364-2019-MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-OCONCI, de fecha 15

de octubre del 2019, la oficina de coordinación Nac¡onal y cooperación Internacional,

reoorta Sobre el reconoci.;, ,,nto de deuda por reembolso del concepto de costos d¡rectos

(pbnsión anual 2018/2019) a favor del becario Rodríguez Avila Argenis, del Programa de

en Educac¡ón Arrrbiental, de la Beca Presidente de la República - convocator¡a

17-ll. oerteneciente a la 'ES Universidad de Granada - España, por el monto de € 941 ,44

cuarenta y ur.io con 4411OO euros), y que acompaña la solicitud 99 naOo 99
üonceptos académ¡cos N" 29891 y la conformidad de pago por servicios académicos N'

14604, de fecha 15 de octubre de 2019. Al respecto, señalan la razón pot la cual no se

efectuó el pago respectivo en el año 2018, de acuerdo a lo señalado por la oficina de

Coordinación Ñacional y Cooperación Internacional, "la causal del reconocimiento de deuda

por reembolso, justifica habiendo generado la IJCCOR L¡ma la sol¡citud ypor reembolso, se Justltlca que naolenoo generaoo t.a. uwvw¡a LItItct td n.,t'vrtuu )'
'conformidad de pa¡jo en el 2018, la Oficina de Administración y Finanzas med¡ante

Memorándum ¡U; Ol7-ZO1S-1I/1;NEDUNMG1-PRONABEC-OAF, informó con fecha 08 de



enero del 2019 sobre la devolución del pago por la unidad de contabitidad y control previo
con el sustento debido a falta de tiempo, para procesar y faltí,s conocidas en el stAF tos
últimos días del año (fallas del seNidor o del s¡stema), debiéndose in¡c¡ar así el
reconocim¡ento de deuda por reembolso para el año f¡scat 201g, por el importe de g41.44
euros , ello según se explica;

Que, el Informe N' 1465-2019-M|NEDU¡,/MG|-PRONABEC-OBE, de fecha 21 de
marzo de 2019, la oficina de Gestión de Becas, concluyó que, "(...) resulta necesario
cont¡nuar con el trám¡te de reconoc¡miento por reembolso que asc¡ende a € 941 .44
(novec¡entos cuarenta y uno con 44/100 euros), por cosfos d¡tectos (pensión anual
2018/2019), a favor del becario Rodríguez Avita Argen¡s, det programa de Maestria en
Educación Ambienta!, de la Beca presidente de lá Repúbtica - convocatoria 2017-tt.
peñenec¡ente a la IES lJn¡vers¡dad de Granada - España,;;

Que, con Informe N' 2976-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC_OAF_USF det 25 de
noviembre de 2019, la unidad de subvenciones y Financiamiento, concluyó con base a la
información remitida por la ocoNCl que cont¡ené todos los elementos paia conlinuar con
el trámite de reconocimiento de deuda, , resulta viable el reconocimiento de deuda oor
reembolso del monto de c941,44 (novecientos cuarenta y uno y 44t1oo euros), a favor bel
becario Rodríguez Avira Argenis, de ra rES universidad dé Granada - España, por concepto
de costos directzs (pensión anuat 20t8/2019), det programa de Maeitría en Educación
Ambiental, de la Beca Presidente de ra Repúbfica - conv:ocatoria 2017-|, en merito que se
ha verificado la sigu¡ente información, es una obligación pendi( nte de pago derivada de un
gasto autorizado por la oficina de coordinación Nac¡onal y cooperaciói Internacional, a
favor del becario antes indicado y derivado der ejercicio presupuestar (período 201b),
verificando que la solic¡tud de reconoc¡miento de áeuda por reemDorso, cuenta con ra
conform¡dad de pago por servicios académicos N" 1 4604 dó fecna 1 5 de octubre de 2019
emitido por Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal; 

". 
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cumprió con otorgar ra conformidad ar cumprimiento de ra obrigació" rna"rá 'o"l
reconocimiento de deuda por reembolso;

Que, además' con Informe N' .r 199-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-oAF-uccp
del 25 de noviembre de 20i9,. ra unidad de contabir¡dad y cont,or ereuio, conciuyé ónbase a la información remitida por ra unidad de subvénciones y Financiamieñto se
considera viable el reconocimiento de deuda por reembolso .ie pagb por el monto de €
941 ,44 (novecientos cuarenta y. uno_y 44r1oo buros), a favor der 

'neó"rio náoiig;"i Á"¡a
Argenis de la Beca presidente de la República - conúocatoria 201 7-ll de la IES u-niversidad
de Gran.ada.- España del programa de Maestría en Educación Ambiental, poi c;;;pi;;;
costos directos (pensión anuar 2018/2019), de acuerdo a ra Resolución Jétarurar Nt 6+z-2018-MINEDU¡r'MG|-PRONABEO-OAf y ra norma apricabre para ras outigadonéspend¡entes de pago de ejercicios anteriores;

. 9r",. el Reglamento de procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
l,?"p9"-:r:llgs inrernos y devengado a cargo det Estado, aprobado por Decreto Supremó¡\ u I r -ci¿+-r-L,rvr' conlene ras normas que reguran ra tramitación de ras acciones y
recramaciones de cobranza de créditos internos a cargo der Estado, por concepto déadquisiciones de bienes y servicios, conrrataciones de o-bras púbricas, rómuneraciónes y
laT.jl1" -I_ 9tl?: créditos simitares correspondientes a ejercicios presupuestateé
ren_ecroos' con excepc¡on de endeudamiento financiero autorizado por norma regai expresa.señala, además, que er organismo deudor resorverá oenegánoo o reconociendo er créditoy ordenando su abono con cargo al presupuesto det ejercÉio vigente mediante resoruc¡on



expedida en pr¡mera instanc¡a por el D¡rector General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promov¡do por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligac¡ón;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, def¡ne a ¡os Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un e.jercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercic¡o; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con ¡ndicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejerc¡cio v¡gente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacronal de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector qeneral de Adm¡n¡strac¡ón o quien haga sus veces, en Ia Unidad
Eiecutora o el funcionario á quien se delega esta facultad de manera expresa; asim¡smo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡enlo
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que. el tercer oárrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de
Educac¡ón", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modif¡cada por la
Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, est¡pula que "(...) La emis¡ón de
las conespondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceñificación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)"1 

,

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 188-201 8-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, Norma Técn¡ca denominada "Normas para la Ejecución de

. Subvenciones para Estudios en el Efranjero", establece que: " En /os casos de pago de
subvenciones pendientes de atención de ejercic¡os fiscales anteriores, a fin de que las
obligaciones puedan ser atend¡das, es necesarlo el reconoc¡miento prev¡o de dichas

".' -obl¡gac¡ones a través de la emisión de la Resolución Jefatural de la Oficina de-, _<JUIlgdl;lgl leü a Lldvv5 ue t¿1 citIttsl(JíI utt tct r\et(Jtut¿I

; Administración y F¡nanzas que reconozca la deuda a favor del becario, previo ¡nforme de
conformidad de la Oficina de Gestión de 8ecas. La ceñificación presupuestana
correspond¡ente se aprueba en forma posterior al acto que reconozca la obligación a cargo
de la entidad, ind¡cándose la existencia de crédito suf¡c¡ente para la atenc¡ón del gasto en
el año fiscal vigente"i

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de ene¡o de 201 9, establece , " Delegar en los iefes de las Oficinas de
Administración, o los que,;agan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obl¡gacion¡?s gue /es conespondan, sln lntereses, en concordancia con la
normativa vigente, así cc'mo resolver /os recursos administrativos de reconsideraciÓn
¡ntetp uestos contra dichos actos" ;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Eiecutiva N" 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denom¡nado

@



"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canbeladas oportunamente de
acuerdo a los procedimienlos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Eiecución de Subvenciones
para estudios en el E)dranjero en el PRONABEC, a lavez, conforme el Decreto Supremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1229-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del 27 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas, concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto de € 941 ,44
(novecientos cuarenta y uno y 44l100 euros), a favor del becario Rodríguez Avila Argenis
de la Beca Presidente de la República - convocator¡a 2017J1 de la IES Universidad de
Granada - España del.programa de Maestría en Educación Ambiental, por concepto de
costos directos de sérvicios académicos de Pensión anual del periodo académico
201812019, de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 647-2018-MtNEDU^r'MGl-
PRONABEC-OAF y la norma aplicabte para las obtigacionqs pendientes de pago de
ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad v Control previo v la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29837, Ley que crea el pRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Mod¡ficatoria de la Ley N. 30281 .Ley
de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N'013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 0OB-
2013-ED y 01-2015-MtNEDU, y ta Resotución Minisreriat 1.. 705-20.17-MtNEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto de
€541,44 (novecientos cuarenta y uno y 4411OO euros), a favor del becarlo Rodríguez Ávila
Argenis de la Beca Presidente de la República - convocatoria 2017-ll de la IES universidad
de Granada - España del programa de Maestría en Educación Ambiental, por concepto de
costos directos de servic¡os académicos de pensión anual del oeriodo académ¡co
2018/2019, de acuerdo a ta Resotución Jefaturat N" 647-2018-M|NEDU^,/MG|-
PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pend¡entes de pago de
ejercicios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente
resoluc¡ón.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Ofic¡ni.r de Gestión de Becas. a la
oficina de coordinación Nac¡onal y cooperación Inlernacional,'a la oficina de planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Finandam¡ento y a la unidad de contabilidad
y Control Prev¡o de la Ofic¡na de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de subvenóiones
para Estud¡os Nac¡onales y en el Extranjero, y en las ,.Normas para la Ejecución



Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de Educación', aprobada mediante Resolución
Ministerial N'316-201s-MINEDU y modificada por la Resotución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa v¡gente.

Artículo 3.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relac¡ones Institucionales.

Artlculo a.- Public.¡¡ la presente resoluc¡ón en el portal electrón¡co Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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